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Resumen
La presente investigación se plantea desde un enfoque criminológico, estudiando el bullying (acoso escolar) 

como tema de estudio dentro de la nueva criminología. Se trata de una investigación documental, de campo 

exploratoria, cualitativa y transversal, ya que se basó en hechos y conductas predelictivas y delictivas de 

una muestra de sesenta de adolescentes infractores recluidos en la Escuela de Mejoramiento Social para 

Menores en Ciudad Juárez, Chihuahua. Los resultados de dicho estudio permiten medir la prevalencia co-

rrelacional entre el bullying y fracaso escolar, uso de drogas y la poca o nula aceptación de reglas, tanto 

en el entorno familiar como en el escolar, así como conductas predelictivas que pueden predecir futuras 

conductas criminales en los adolescentes. Son datos recolectados que en primera instancia deducen cómo 

la práctica indiscriminada de bullying puede revelar conductas criminales y la importancia de implementar 

una materia dentro del plan de estudios de nombre Ciencias de la prevención, que permitiría que los alum-

nos conozcan dos temas de gran importancia: la prevención del delito y la prevención victimal, para con ello, 

evitar la victimidad y la personalidad antisocial en los centros escolares.
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Abstract
The present investigation arises from a criminological approach. 

Studying the bullying as a subject of study from a modern crimino-

logical approach, it is a documental, field, qualitative and cross-sec-

tional investigation since it was based on facts precriminal and cri-

minal behaviors from a sample of 60 teenage offenders secluded in 

“Escuela de Mejoramiento Social para Menores en Ciudad Juárez, 

Chihuahua”. This study allows to measure the correctional preva-

lence between the bullying and the precriminal behaviors, which 

allows us to predict future criminal behaviors. The investigation 

proposal, in which it is made to know the results correlated between 

bullying, precriminal behavior, academic failure, use of drugs and 

the little or no acceptance of rules both in a familiar environment 

as an a school environment, is collected data which first and fore-

most allows to deduct how the indiscriminate practice of bullying 

can helps us to predict criminal behaviors on the teenager and the 

importance to implement a new subject inside the academicals plan 

named as preventive sciences, which allows the students to be fami-

liar with themes such as crime prevention and victim prevention 

and thereby avoid the victimhood and the antisocial behaviors in-

side of schools.

Keywords: Bullying, antisocial behaviors, crime prevention.

Introducción

C
uando hablamos de bullying (acoso escolar) 
inmediatamente se nos viene a la mente la 
imagen de un niño o adolescente causán-
dole cierto tipo de agresión verbal, física o 
psicológica a otro. El término en sí tiene ori-

gen anglosajón, en nuestro idioma se ha adoptado para 
definir el acoso escolar; por ello es importante aclarar 
su significado, ya que aun cuando no forma parte del 
Diccionario para la Real Academia Española, represen-
ta todo tipo de agresión verbal, psicológica y física entre 
pares de forma reiterada a lo largo de un tiempo; los lu-
gares donde mayor se presenta este problema es dentro 
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del aula, pasillos y en casos más severos, 
al interior de los baños. El bullying o aco-
so escolar, de acuerdo con Barajas (2010), 
se refiere a todas las formas de actitudes 
agresivas, intencionadas y repetidas que 
ocurren sin una razón clara, adoptados 
por uno o más estudiantes en contra de 
otro u otros. Para Olweus (2004), el com-
portamiento acosador puede definirse 
como “comportamiento negativo repetiti-
vo e intencional (desagradable o hiriente) 
de una o más personas dirigido contra una 
persona que tiene dificultad en defender-
se”. Hoy en día es común en la literatura, 
sobre el tema del maltrato entre escolares, 
para referir la situación de violencia man-
tenida, mental o física, guiada por un indi-
viduo o por un grupo, dirigida contra otro 
individuo del grupo, quien no es capaz de 
defenderse. 

El bullying como tal, para efectos de esta 
investigación es considerado una “conduc-
ta antisocial grave”, que desafortunada-
mente muchos estudiantes han adoptado 
como una moda violenta en la mayoría de 
los recintos escolares, sin medir las conse-
cuencias que ello implica; en primer lugar, 
a futuro por una parte la afectación física 
y emocional hacia la víctima; en segundo, 
el futuro criminal para el agresor o agre-
sores; y por último, la impunidad a la cual 
se están acostumbrando los espectadores 
o cómplices, de tal forma que el acoso es-
colar es un tema de relevancia social in-
discutible en la actualidad, no solo por las 

graves consecuencias que a nivel escolar, 
familiar, social o jurídicamente conlleva, 
sino también por los efectos tan devasta-
dores que acarrea al propio adolescente. 

En la actualidad, dicho fenómeno social 
ha tenido una evolución criminal entre 
los adolescentes que lo realizan, al grado 
que existe un gran interés y preocupación 
sobre la necesidad de buscar una solución 
integral a este problema. Diferentes profe-
sionales de la salud, investigadores, perso-
nal de educación, de seguridad pública y 
de procuración de justicia buscan enten-
der que el potencial más prometedor para 
resolver este problema reside en el desa-
rrollo de programas eficaces en materia 
de prevención del delito y prevención vic-
timal. 

Por consiguiente, la presente investi-
gación está basada en diez capítulos que 
inician con la descripción del problema y 
en el cual se plantea dicha investigación 
desde un enfoque criminológico, para lue-
go dar paso al estudio del bullying como 
tema de estudio dentro de la nueva crimi-
nología. Posteriormente, se dan a conocer 
diversas teorías desde las cuales se puede 
estudiar el acoso escolar como una con-
ducta antisocial con las características 
propias dentro del objeto de estudio para 
la criminología, enseguida se realizó un 
análisis a la criminalidad juvenil la cual 
ha sido una forma de adopción en los úl-
timos años en los adolescentes de Ciudad 
Juárez, Chihuahua, llegando así a la par-
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te medular de la investigación y donde se 
aborda la conducta antisocial y su preva-
lencia en los centros escolares, realizan-
do críticas y recomendaciones al sistema 
educativo, dada su responsabilidad en la 
correcta formación del individuo. 

Dando paso final a la propuesta de inves-
tigación, se dan a conocer los resultados y 
correlaciones entre el acoso escolar, con-
ductas predelictivas, fracaso escolar, uso 
de drogas y la poca o nula aceptación de 
reglas tanto en el entorno familiar como 
en el escolar, datos recolectados que per-
miten deducir cómo esta práctica puede 
predecir conductas criminales en el ado-
lescente y las características previolentas 
que forman parte del perfil de los adoles-
centes infractores recluidos en la Escuela 
de Mejoramiento Social para Menores de 
Ciudad Juárez, Chihuahua.

Descripción del problema

El presente trabajo fue el resultado de una 
ardua investigación que se llevó a cabo en 
los años 2012 al 2014 y que, en la actuali-
dad de acuerdo con la criminología, es el 
resultado de lo que se conoce como prog-
nosis criminal, es decir, el pronóstico que 
se realizó sobre el comportamiento futuro 
y la potencial peligrosidad de un delin-
cuente basado en los resultados e infor-
mación obtenida. 

Es importante señalar que dicho trabajo 
es uno de los realizados dentro del Progra-

ma de Atención en Prevención del Delito 
de la Fiscalía General del Estado de Chi-
huahua, en específico con el tema de bull-
ying en escuelas de nivel básico de Ciudad 
Juárez, Chihuahua, lo cual permitió rea-
lizar un análisis sobre esta conducta que 
desde un enfoque criminológico, es una 
conducta antisocial que si no es atendida 
en tiempo y forma pudiera convertirse en 
un delito; y por ende, el surgimiento de un 
adolescente infractor. 

Considerando dicha hipótesis desde la 
criminología, tomando como referencia a 
Rodríguez (1997), la define como la ciencia 
del crimen o estudio científico de la crimi-
nalidad, sus causas y medios para comba-
tirla. Ampliando dicho estudio Rodríguez 
(1997), menciona que la criminogénesis 
es el estudio del origen o principio de la 
conducta criminal, siendo el conjunto 
de factores y causas que dan por resul-
tado la conducta antisocial; por lo tanto, 
se tomaron estas bases para el estudio de 
la presente investigación lo que permitió 
considerar el bullying como una de las 
múltiples causas de las conductas delicti-
vas en que se han visto involucrados los 
adolescentes infractores de Ciudad Juárez, 
Chihuahua. 

El análisis que se realizó en torno al bu-
llying durante los periodos escolares 2011-
2012, 2012-2013 y 2013-2014 fue la transfor-
mación criminal que tuvo sobre todo en el 
periodo escolar 2013-2014, en el cual a di-
ferencia de los anteriores fue de interven-
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ciones urgentes a solicitud del programa 
de escuela segura o de la unidad de aten-
ción temprana de la Fiscalía General del 
Estado Zona Norte; instancias a las cuales 
acudieron de forma desesperada padres 
de familia para denunciar actos derivados 
del acoso. Lo alarmante de esta situación 
es que ya no solicitaron pláticas preventi-
vas, sino la intervención de casos graves 
que habían sobrepasado los límites de 
una mala conducta; es decir, fueron casos 
donde la conducta antisocial la convirtie-
ron en la comisión de un delito. Los casos 
atendidos que fueron documentados tu-
vieron una relación directa con el delito, 
fueron en una escala de menor a mayor: 
amenazas, lesiones, robo, abuso sexual, 
narcomenudeo y extorsión, conductas 
delictivas que fueron realizadas principal-
mente por alumnos que violentaban y que 
incluso los mismos alumnos y profesores 
identificaron como agresores.

Durante esta última década este fenó-
meno social ha sido muy preocupante y 
grave a nivel mundial, a tal grado que ha 
sido catalogado como un problema de sa-
lud mental a nivel mundial por parte de 
la Organización de la Naciones Unidas, 
Fundación en Movimiento Respetar para 
mejor convivir (2007-2011), por lo que con-
cierne a esta investigación la información 
y evidencia recabada, permitieron colocar 
este problema social en Ciudad Juárez, 
Chihuahua, no únicamente como un pro-
blema de salud mental sino también como 

un problema de Seguridad Pública ya que 
falta mayor trabajo en materia de preven-
ción del delito y prevención victimal para 
erradicarlo de los centros escolares en 
esta ciudad. 

Es importante clarificar a qué se refiere al 
hablar sobre bullying como una conducta 
antisocial, que si no es atendida en tiempo 
y forma, puede ser la etapa de incubación 
de una posterior conducta criminal que 
conlleva a convertirlo en un adolescente 
en conflicto con la ley penal. Siguiendo a 
Rodríguez (1997), define la conducta anti-
social como aquella conducta que va con-
tra el bien común, atenta contra la estruc-
tura básica de la sociedad, destruye sus 
valores fundamentales y lesiona las nor-
mas elementales de la convivencia.

Dos claros ejemplos de casos documen-
tados permiten ubicar esta definición: en 
el primer caso, se plasmó la forma deses-
perada de expresión por parte de un niño 
invidente víctima de acoso escolar al cual 
solo se identifica como Chemita, que acu-
dió en el mes de noviembre de 2013, ante 
la Unidad de Atención Temprana de la 
Fiscalía General del Estado para pedir 
ayuda, ya que las agresiones que estaba 
recibiendo por parte de sus compañeros 
ya habían sobrepasado los límites de una 
mala conducta. Estas agresiones iban des-
de verbales, físicas, psicológicas hasta de 
daños materiales, pues entre los abusos 
constantes le provocaron daños a su má-
quina braille. 
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Imagen 1. Carta escrita en sistema braille en la 

cual se muestra la crueldad con la que actúan 

niños agresores hacia un niño invidente víctima 

de bullying de una escuela primaria de Ciudad 

Juárez, Chihuahua

Fuente: Elaboración escrita por Chemita, trans-

crita por el autor (2013).

El siguiente caso registrado en Ciudad 
Juárez, Chihuahua el día martes 7 de octu-
bre del año 2014 da cuenta de lo que antes 
mencionado, un caso que fue considera-
do por algunos medios de comunicación 
como bullying extremo; ya que alumnos 
de un plantel Conalep agredieron a tuba-
zos a un compañero de clase. Los hechos 
sucedieron al exterior del plantel educa-
tivo una vez que fueron sorprendidos los 
agresores por parte de policías de Seguri-
dad Publica los cuales de inmediato inter-

vinieron ante tales hechos auxiliando a 
la víctima y llevando a cabo la detención 
de los agresores los cuales fueron consig-
nados ante la autoridad competente para 
que fuera esta quien determinara sus res-
ponsabilidades por los delitos de lesiones 
dolosas (El Observador, 2014).

Imagen 2: Alumnos detenidos por policías de la 

Secretaria de Seguridad Pública Municipal de Ciu-

dad Juárez Chihuahua, después de haber agredido 

a tubazos a un compañero

Fuente: El Observador (2014).

Los trabajos realizados sobre bullying 
permitieron ubicarlo como la etapa de 
incubación de una posterior conducta 
criminal, derivado que fue en el nivel de 
educación primaria en el cual se pudo ob-
servar que los niños estaban actuando de 
forma metódica y sistemática ya que al 
cuestionarles a los alumnos agresores el 
porqué realizaban bullying a sus compa-
ñeros muchos abiertamente respondieron 
que lo hacían por diversión, es decir, co-
menzaban a disfrutar del daño emocional 
hacia su víctima, les generaba “placer y 
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poder”; al ver como sometían a sus vícti-
mas a diversas agresiones que habían pa-
sado de simplemente molestar a convertir 
esas agresiones en conductas delictivas, es 
aquí donde se comienza a generar la etapa 
de incubación hacia una posterior con-
ducta criminal que se pudiera convertir 
en un delito, situación que desafortunada-
mente es más visible sobre todo en nivel 
primaria y secundaria. 

En el año 2010, ya se había realizado una 
investigación en la ciudad de Chihuahua 
denominada “La agresividad de los adoles-
centes de Educación Secundaria”, realiza-
da por Ramos (2010), misma que se inició 
a través de la técnica de investigación de la 
observación y se documentaron los com-
portamientos agresivos en diferentes par-
tes de la escuela y ante distintas situacio-
nes: se obtuvo que el 20 % de los alumnos 
encuestados no reflejaron ser influidos 
por sus compañeros o personas adultas 
para presentar comportamientos agresi-
vos ante determinadas situaciones. Sin 
embargo, el 35 % de ellos manifestaron ser 
influidos por sus compañeros a practicar 
comportamientos agresivos ante determi-
nadas situaciones. 

Estos resultados que vienen a coincidir 
con aquellos dentro de las hipótesis for-
muladas principalmente en lo que respec-
ta a cómo la práctica del bullying forma 
parte de las características personales en 
el perfil del adolescente infractor que se 
encontraba compurgando una sentencia 

en la Escuela de Mejoramiento Social para 
Menores en Ciudad Juárez, Chihuahua; to-
mando en cuenta que fue un 90 % de los 
adolescentes que consideraron que fue-
ron violentos en su etapa de estudiantes, 
agregando que en 55 % de los adolescentes 
infractores se vieron influenciados de su 
conducta violenta con el delito cometido 
seguido de 40 % que manifestó que fue 
poca la influencia de su conducta violenta 
con el delito cometido.

Por ello, con base en los resultados ob-
tenidos en la investigación, queda demos-
trado cómo los factores de violencia del 
acoso escolar, con las actitudes negativas 
y violentas hacia la autoridad institucio-
nal y dentro de su entorno familiar, per-
miten generar en el adolescente tres tipos 
de conductas antisociales: agresividad, 
conductas delictivas y consumo de dro-
gas, las cuales son parte del perfil del agre-
sor que realiza el bullying. 

Con estas hipótesis se puede predecir 
que los adolescentes que practican de 
forma indiscriminada el bullying, tienen 
gran probabilidad de que se vean conver-
tidos en adolescentes infractores; aunado 
a ello, están más propensos a iniciarse en 
el consumo drogas y al bajo rendimiento 
escolar, que en muchos de los casos se vio 
reflejado y culminó con la expulsión. 

La inadecuada comunicación familiar, 
la presencia de agresividad en la familia, 
la falta de valores, la violación de reglas –
tanto en la casa como en la escuela– y el 
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entorno social en el que se desenvuelve el 
adolescente representan una gran serie de 
factores de riesgo en su correcta forma-
ción. 

Dentro del marco legal, la Ley del Siste-
ma Integral de Justicia Penal para Adoles-
centes, en su Capítulo único: Artículo 1, al 
pie de la letra dice: 

Esta Ley es de orden público y de obser-
vancia general en toda la República Mexi-
cana. Se aplicará a quienes se atribuya 
la realización de una conducta tipificada 
como delito por las leyes penales y tengan 
entre doce años cumplidos y menos de 
dieciocho años de edad, y que sean compe-
tencia de la Federación o de las entidades 
federativas, en el marco de los principios y 
derechos consagrados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en los Tratados Internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte.

Por lo que respecta a este punto teórico, 
en realidad estamos hablando que la edad 
a la cual se hace mención radica principal-
mente en alumnos de sexto de primaria o 
primer grado de secundaria, realidad cri-
minógena que nos lleva a poner una ma-
yor atención, sobre todo en estos grados 
escolares, ya que es en el segundo grado 
de secundaria donde mayormente se tuvo 
que intervenir para atender casos graves 
de acoso escolar o bullying. 

A continuación, se hace una breve men-
ción de los resultados obtenidos que sos-
tienen la teoría de la etapa de incubación 

de una posterior conducta criminal al 
obtener los siguientes resultados a la pre-
gunta formulada:

¿En qué nivel escolar comenzaste a ejer-
cer violencia? Se tuvo como resultado que 
un 50 % fue en los grados de 5.º a 6.º de 
primaria; seguido de un 33  %, el cual co-
rresponde al 1.º y 2.º de secundaria; 10 % 
mencionó de fue en 3.º y 4.º de primaria y 
un 7 % no contestó. 

Aun cuando este problema social siem-
pre ha existido, y que no es nuevo en nues-
tra sociedad, su gravedad ha implicado 
que dicho problema sea objeto de estudio 
principalmente por psicólogos, trabajado-
res sociales, sociólogos y criminólogos. De 
tal forma que esta investigación aborda 
un enfoque distinto ya que está planteada 
desde la ciencia criminológica, es de gran 
interés que esta investigación aporte los 
conocimientos, elementos y evidencias 
que permitan considerar este problema 
social de violencia escolar, bullying, como 
la génesis de la conducta criminal en los 
adolescentes.

Metodología 

La presente investigación es una investi-
gación documental, pues se ha recurrido 
a las principales investigaciones de exper-
tos en el estudio del bullying como una 
conducta antisocial; es de campo explora-
toria, y aunado a su marco teórico, la in-
vestigación se basó en hechos y conductas 
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predelictivas y delictivas de una muestra 
correspondiente a la población de ado-
lescentes infractores recluida y bajo el 
proceso de externación en la Escuela de 
Mejoramiento Social para Menores; es 
cualitativa, siendo así que la interacción 
está basada en un enfoque criminológico 
desde una perspectiva dentro de las cien-
cias sociales; y es transversal, debido a 
que está basado a un estudio observacio-
nal, descriptivo y estadístico, que permite 
medir la prevalencia correlacional entre 
el acoso escolar y conductas predelictivas 
que permiten predecir futuras conductas 
criminales, principalmente en alumnos 
agresores. 

El primer grupo corresponde a 30 adoles-
centes infractores recluidos en la Escuela 
de Mejoramiento Social para Menores (12 
mujeres y 18 hombres), correspondientes 
a una población de 165 internos senten-
ciados. Todos fueron seleccionados de 
manera aleatoria y con distintos tipos de 
delitos. El segundo grupo corresponde a 
30 adolescentes infractores no sentencia-
dos (hombres), que se encuentran bajo el 
proceso de externación en el Departamen-
to de Ejecución de Sentencias y Medidas 
Judiciales para Adolescentes Infractores 
Zona norte. 

El estudio utiliza una metodología corre-
lacional buscando establecer relaciones 
de concomitancia entre el acoso escolar, 
la conducta antisocial y la comisión del 

delito en el sujeto, durante su formación 
como estudiantes. 

Se diseñó un cuestionario que consta de 
24 reactivos dicotómicos. Está basado en 
la escala de conductas delictivas que uti-
lizaba como instrumento de investigación 
Jiménez (2006). La escala presenta dos fac-
tores: el primero mide conductas agresi-
vas o predelictivas (“he pintado o dañado 
las paredes de la escuela”, “he insultado a 
compañeros/as de clase”); el segundo, vic-
timización (“Algún compañero me insultó 
o me pegó”, “Se burlaron de mí en clase o 
me hicieron daño”). El objetivo principal 
de este estudio es el análisis del acoso es-
colar, en función de variables, escolares, 
sociales y conductuales. 

En el estudio experimental se aplicó a 
los adolescentes infractores un cuestio-
nario relacionado con la personalidad de 
los adolescentes y los contextos en los que 
se desenvuelven (familia, escuela y socie-
dad). Los análisis estadísticos realizados 
revelaron que existen coincidencias sig-
nificativas entre las variables: los resulta-
dos obtenidos en la investigación demos-
traron cómo los factores de violencia del 
acoso escolar con las actitudes negativas y 
violentas hacia la autoridad institucional 
y dentro de su entorno familiar, permi-
ten generar en el adolescente tres tipos de 
conductas antisociales: agresividad, con-
ductas delictivas y consumo de drogas, 
las cuales son parte del perfil del agresor 
que realiza el acoso escolar o bullying. Es-
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tas diferencias se encontraron en función 
del género y la edad de los participantes 
(adolescencia temprana de 11 a 14 años y 
adolescencia media de 15 a 18 años). Los 
resultados permiten afirmar que entre los 
factores que mejor explican y predicen 
dichas conductas antisociales en los ado-
lescentes se encuentran la pérdida de va-
lores, la agresividad escolar, el desinterés 
académico, el rechazo a la autoridad esco-
lar y la escasa valoración parental hacia la 
escuela. 

La multidimensionalidad de las varia-
bles estudiadas ha permitido añadir una 
mayor especificidad en el estudio y la ex-
plicación del bullying como la etapa de 
incubación de una posterior conducta 
criminal; además, dicha conducta antiso-
cial forma parte de las características en el 
perfil de los adolescentes infractores de la 
Escuela de Mejoramiento Social para Me-
nores de Ciudad Juárez, Chihuahua.

La violencia escolar, tema preocupante 
en México 

Investigaciones que no dejan de multi-
plicarse en muchos lugares del mundo 
desarrollado y en las que se está conclu-

yendo sobre la naturaleza del fenómeno, 
así como su prevalencia, factores de riesgo 
asociados, consecuencias y formas de pre-
vención e intervención. Es impresionante 
como a cuatro décadas de estudio sea ape-
nas en estos últimos años objeto de estu-
dio en México; fue en el año 2008 cuando 
se comienza a considerar grave esta pro-
blemática por lo que resultó muy gratifi-
cante que la información recabada en esta 
investigación venga a reforzar el trabajo 
ya iniciado por el Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación, en la cual 
se refleja la magnitud de la violencia que 
reportan los alumnos de primarias y se-
cundarias de México. 

En las siguientes gráficas se pueden ob-
servar los resultados de esta encuesta: 
resulta alarmante cómo se evidencia este 
problema en nuestro país, es importante 
que nos demos cuenta de que es muy poco 
el trabajo el hasta ahora realizado para si-
quiera controlar este fenómeno social, que 
pareciera estar saliendo de control, pues 
reitera que está generando problemas gra-
ves en muchos planteles educativos.
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Cuadro 1. Gráficas 1A y 1B Porcentaje de alumnos que participaron y fueron víctimas de violencia                  

en primaria y secundaria

Fuente: Muñoz (2008), a partir de datos del Instituto Nacional para la Evaluación y la Educación (2007).

Tomando como referencia estos resulta-
dos, es en este apartado de la investigación 
donde habría de hacerse el siguiente cues-
tionamiento: ¿será posible que sea en la es-
cuela primaria la etapa de incubación de un 
adolescente infractor? 

La respuesta, por lo menos de acuerdo con 
este trabajo de investigación, es sí: tanto 
en la gráfica de participación en violencia, 
como en la de violencia recibida, quienes 
mayormente incidieron fueron los alumnos 
de ese nivel educativo, situación que viene a 
coincidir con los resultados obtenidos en el 

desarrollo de esta investigación, con la di-
ferencia de que estos son con base en una 
población de estudiantes distinta a la pobla-
ción analizada, ya que esta corresponde a 
los adolescentes infractores remitidos a sus 
años de estudiantes sobre todo en los gra-
dos de 3.º, 4.º, 5.º y 6.º de primaria, como los 
grados en que iniciaron a ejercer violencia 
hacia sus compañeros quedando demostra-
do cómo se ha mencionado en este trabajo 
respecto a que es en los grados de 5.º y 6.º 
es la etapa de incubación del adolescente 
infractor, situación que actualmente se está 
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viviendo en escuelas primarias de Ciudad 
Juárez, Chihuahua. 

A continuación, se muestran en la si-
guiente gráfica los resultados obtenidos 
respecto al nivel en que los adolescentes 
infractores de la Escuela de Mejoramien-
to Social para Menores iniciaron a ejercer 
algún tipo de violencia en alguna de las 
etapas en que fueron estudiantes, lo que 
viene a reforzar la hipótesis sobre la etapa 
de incubación de una posterior conducta 
criminal; otros estudios ya realizados han 
buscado explorar la relación de la violen-
cia escolar con la conducta delictiva Avilés 
y Soen (2002), resultados que enriquecen 
el tema el cual refleja la relación entre el 
acoso escolar y la conducta delictiva.

Cuadro 2. Resultados gráficos a la pregunta 20 de 

la encuesta elaborada a los adolescentes infrac-

tores de la Escuela de Mejoramiento Social para 

Menores

Fuente: Elaboración propia (2014).

El sistema educativo 

Durante mucho tiempo se ha dicho que 
el objetivo general de la educación radica 
en proporcionar todos los conocimientos 
académicos al alumno para que alcance 
su formación como profesionista, situa-
ción que ya fue criticada por Rojas Tapia 
(citada por Rodríguez, 2004), quien men-
ciona que el mayor defecto de la escuela 
contemporánea consiste en creer que su 
misión es solamente llenar de conoci-
mientos a los alumnos, y añade que el nú-
mero de materias y de años de estudio no 
significa superioridad de educación. La es-
cuela se dirige generalmente solo a educar 
a la memoria; así un alumno con buena 
retención será considerado excelente es-
tudiante, y concluye con una crítica aún 
más fuerte: “se olvidan por desgracia otros 
factores de la personalidad, como son la 
inteligencia y la voluntad”. 

La realidad que debe asumir el siste-
ma educativo, siguiendo con Rodríguez 
(2004), consiste en preparar hombres y 
mujeres para el futuro y dentro de una rea-
lidad nacional. No necesitamos niños que 
sepan de memoria de muchos datos, cifras 
y nombres, sino ciudadanos que sean res-
ponsables, voluntariosos y conscientes de 
su misión nacional y social. Afirma que 
solamente en esta forma, la escuela podrá 
ser un factor importante de lucha contra 
la antisocialidad de los menores. 
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La presente investigación no busca cri-
minalizar el sistema educativo, sin em-
bargo, de manera particular, es impor-
tante que este sistema educativo entienda 
la importancia que tiene en el desarrollo 
del individuo, y cómo puede repercutir 
en la formación de este. Los resultados de 
la investigación indican cómo se encuen-
tran asociados los factores bullying y an-
tisocialidad, que influyen en la expulsión 
del alumno, mismo que de inmediato se 
expone como víctima de la delincuencia 
en Ciudad Juárez, Chihuahua. Muestra de 
ello son los siguientes resultados recaba-
dos durante el proceso de la investigación, 
donde se puede observar cómo es que el 
primer lugar de alumnos expulsados tien-
de a ser en nivel secundaria, seguido de 
primaria. 

Cuadro 3. Resultados gráficos a la pregunta 21 de 

la encuesta elaborada a los adolescentes infrac-

tores de la Escuela de Mejoramiento Social para 

Menores

Fuente: Elaboración propia (2014).

De aquí la importancia que juega el sis-
tema educativo, como lo mencionó Rodrí-
guez (2008), en formar a ciudadanos que 
sean responsables, voluntariosos y cons-
cientes de su misión nacional y social. El 
autor de este artículo coincide con Rodrí-
guez en que solamente en esta forma la 
escuela podrá ser un factor importante de 
lucha contra la antisocialidad de los me-
nores: es momento de analizar qué otro 
recurso debe utilizar el sistema para no 
buscar como única sanción la expulsión 
del alumno, buscar nuevos mecanismos 
de resocialización en alumnos, como te-
rapias, tratamiento psicológico antes de la 
expulsión del plantel.

En la recolección de datos de esta in-
vestigación, se puede observar cómo se 
encuentra asociado el acoso escolar con 
diversas conductas predelictivas que fue-
ron motivo de expulsión durante su etapa 
de estudiantes, de los adolescentes infrac-
tores recluidos en la Escuela de Mejora-
miento Social para Menores, situación 
que va paralela con el fracaso escolar.
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Cuadro 4: Resultados gráficos a la pregunta 22 de 

la encuesta elaborada a los adolescentes infrac-

tores de la Escuela de Mejoramiento Social para 

Menores

Fuente: Elaboración propia (2014).

Propuesta de investigación 

Una vez culminada la investigación de 
campo, se concluye sobre la importancia 
de desarrollar mejores estrategias para 
que las escuelas sean el espacio donde se 
pueda impulsar todas y cada una de las 
medidas enfocadas a la sana conviven-
cia escolar, libre de toda acción violenta, 
como el bullying. Estas estrategias radican 
en la prevención del delito y la prevención 
victimal, que no existen como materia de 
apoyo en los programas escolares y son 
necesarios en el alumno, al igual que las 
ciencias sociales o ciencias naturales, tal 
y como lo sugieren investigadores citados 
quienes sostienen que el campo de la edu-

cación es uno de los ámbitos fundamen-
tales hacia donde deben orientarse los 
programas y acciones en materia de pre-
vención del delito recordando que en los 
ámbitos: familia, escuela y comunidad, las 
responsabilidades son compartidas (Villa-
nueva, 2009). 

La educación como proceso permanen-
te de mejora de la persona, afirma Villa-
nueva (2009), implica diferentes facetas 
que constituyen la formación de la perso-
na como ser único e irrepetible y no solo 
como simple receptor de contenidos cien-
tíficos y culturales. Tomando este punto 
como referencia, se debe de considerar 
que debe prevalecer el interés superior de 
los menores que consiste en su derecho 
básico a ser formados por sociedad y go-
bierno en un ambiente de valores, saluda-
ble y constructivo; especialmente en este 
tiempo en el cual el incremento del acoso 
escolar como parte de los roles dentro de 
la educación de los niños y jóvenes, pare-
ciera ser algo normal, como seguir creyen-
do en los mitos que se tienen en torno a 
este problema social “como algo que siem-
pre ha pasado”, “que forma el carácter” o 
“como una etapa más de estudiante”. 

La prevención de la conducta antisocial, 
a partir de los resultados de esta investiga-
ción debe de ser un tema toral dentro de 
la formación académica de niños y adoles-
centes, la asignatura que se propone es la 
de ciencias de la prevención victimal y del 
delito debido al fin lógico que esta implica 
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el evitar que sigan presentando conductas 
antisociales hacia el interior de los cen-
tros escolares los cuales se ven reflejados 
sobre todo con el acoso escolar.

De acuerdo con las directrices de las 
Naciones Unidas para la Prevención de la 
Delincuencia Juvenil (1990), hay indicios 
claros de que las estrategias de preven-
ción del delito bien planificadas no solo 
previenen el delito y la victimización, sino 
que también promueven la seguridad de 
la comunidad y contribuyen al desarro-
llo sostenible de los países. Las políticas 
responsables y eficaces de prevención del 
delito mejoran la calidad de vida de todos 
los ciudadanos. Producen beneficios a lar-
go plazo al reducir los costos relacionados 
con el sistema formal de justicia penal, 
así como otros costos sociales resultantes 
de la delincuencia. La prevención del de-
lito ofrece oportunidades para aplicar un 
enfoque más económico a los problemas 
de la delincuencia. De aquí la importan-
cia que representa que en algunos años se 
considere dentro de los planes de estudio 
la importancia que tiene la prevención del 
delito y la prevención victimal dentro de 
la formación del individuo en la sociedad.
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